
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA,  CON  EL  QUE  INICIA  UN
PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA EL
ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE CHILE
Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE  AMÉRICA   EN  MATERIA  DE
INCREMENTO DE LA  COOPERACIÓN EN LA
PREVENCIÓN  Y  COMBATE  DEL  DELITO
GRAVE,  SUSCRITO  EN  WASHINGTON,
D.C., EL 30 DE MAYO DE 2013. 
___________________________________
SANTIAGO, 13 de enero de 2014.

 M E N S A J E  Nº 370-361/

Honorable Cámara de Diputados:

Tengo  el  honor  de  someter  a  vuestra    consideración  el
Acuerdo entre el Gobierno de Chile y el Gobierno de los  Estados
Unidos de América en Materia de Incremento de la Cooperación en
la Prevención y Combate del Delito Grave, suscrito en Washington,
D.C., el 30 de mayo de 2013. 

I. ANTECEDENTES

En  un  mundo  globalizado  e  interdepen-
diente como el actual, los Estados han tendi-
do a establecer políticas  para liberalizar
las restricciones migratorias suprimiendo ba-
rreras, pero sin descuidar la prevención de
hechos delictivos, sobre todo tomando en con-
sideración el  fenómeno del crimen transna-
cional. De allí que la mayor circulación de
personas, bienes, servicios y capitales debe
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ir  acompañada  de  mecanismos  de  cooperación
entre los países para compatibilizar esa ma-
yor facilidad de traslado y movilidad con la
debida protección de la seguridad migratoria.

Chile  y  Estados  Unidos  celebraron  el
Acuerdo que ahora sometemos a la considera-
ción  de Vuestras  Señorías para  permitir el
intercambio recíproco de información en mate-
ria de datos personales y así prevenir e in-
vestigar hechos delictivos. Lo anterior, en
el  marco de  las negociaciones  relativas al
ingreso de Chile al Programa de Exención de
Visa  de  la  Administración  estadounidense,
conocido  como  Visa  Waiver  Program,  el  que
autoriza el ingreso a los Estados Unidos de
América sin necesidad de visa a los ciudada-
nos de países que mantienen una baja tasa de
inmigración ilegal, con la finalidad de faci-
litar la movilidad de las personas, sea por
motivos  de  turismo  o  de  negocios,  y  cuya
estadía no supere los 90 días.

Entre los países que han suscrito conve-
nios de esta naturaleza con Estados Unidos se
cuentan Alemania, Australia, Austria, Bélgi-
ca, Bulgaria, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia,
España, Estonia, Finlandia, Grecia, Hungría,
Irlanda,  Italia,  Japón,  Letonia,  Liechtens-
tein, Lituania, Malta, Nueva Zelandia, Países
Bajos,  Portugal,  República  Checa,  República
de Corea, Singapur y Suiza.

El texto del Acuerdo sigue muy de cerca
la Convención de Prüm suscrita el 2005 por
países miembros de la Unión Europea, con la
finalidad  de  incrementar  la  cooperación
transfronteriza en el combate del terrorismo,
el  crimen  transnacional  y  la  inmigración
ilegal. 

La idea central que subyace en el Acuer-
do que se somete a la aprobación del H. Con-
greso  Nacional, es  la de  reafirmar nuestro
compromiso  con  aquellos  instrumentos  de
cooperación destinados a elevar los estánda-
res de seguridad internacional en una época
en que el crimen transnacional es una reali-
dad que no puede ser soslayada. Así, lo que
se  busca  es  armonizar  el  libre  tráfico  de
viajeros  con  los  resguardos  necesarios
propios de un sistema migratorio, cuya segu-
ridad mínima beneficie a ambos países. 
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Con  la  finalidad  antes  indicada,  el
presente  Acuerdo  establece  un  procedimiento
que, una vez en vigencia, permitirá que Chile
y Estados Unidos puedan compartir información
de  sus  respectivas  bases  de  datos  para  la
prevención y combate de la actividad delic-
tual.   

Específicamente,  las  disposiciones  del
Acuerdo se refieren a la posibilidad de que
una  de  las  Partes,  cuando  circunstancias
legalmente  válidas  así  lo  ameriten,  pueda
iniciar un proceso destinado a identificar si
las huellas dactilares de una persona deter-
minada sometida a alguna investigación figu-
ran en las bases de datos criminales de la
otra Parte. Solo en caso de producirse una
coincidencia,  será  posible  proceder  a
efectuar otras consultas sobre el individuo a
través  de  los  canales  de  asistencia  penal
mutua y compartir información relevante en la
materia. El procedimiento solo tendrá lugar,
sobre la base de una estricta reciprocidad,
tratándose  de  aquellos  delitos  que  este
instrumento califica de graves, esto es, las
conductas  punibles  bajo  el  derecho  de  las
Partes  con  una  pena  privativa  de  libertad
superior a un año.

Si bien el articulado del Acuerdo consi-
dera la consulta de perfiles de ADN, estable-
ciendo  un  procedimiento  muy  semejante  al
antes descrito para la consulta de datos a
partir de huellas dactilares, la entrada en
vigor  de  tales  disposiciones  se  deja  en
suspenso  mientras  ambas  Partes  no  declaren
expresamente que están en condiciones de eje-
cutar tales Artículos sobre la base de la re-
ciprocidad.

Las  Partes  podrán  también  intercambiar
información criminal de manera voluntaria o
espontánea, sin que medie una petición de la
otra Parte.

El Acuerdo contiene una serie de normas
sobre  manejo,  intercambio  y  retención  de
información, destinadas a asegurar la protec-
ción  de  los  datos  y  la  privacidad  de  las
personas en ambos países. Todo esto con pleno
respeto a la normativa vigente en cada uno de
los Estados Parte.
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Constituye en consecuencia el Acuerdo un
importante complemento de las herramientas ya
existentes  para el  combate de  la actividad
delictual y facilitará a nuestro país evitar
que quienes hayan cometido delitos en Estados
Unidos puedan llegar a encontrar   refugio en
Chile. 

Mediante  la  firma  y  aprobación  del
presente Acuerdo, Chile, según ya se antici-
para,  cumple  además  uno  de  los  requisitos
fundamentales para el ingreso al Programa de
Exención de Visas de Estados Unidos. 

Ese país inició en 2008 la negociación y
firma de este tipo de convenios, en primer
lugar con aquellos Estados que ya participa-
ban en dicho programa, y en segundo lugar,
con   aquellos Estados que postulan a parti-
cipar en el  mismo y cumplen los diferentes
requisitos  objetivos de selección.  La medi-
da se inserta en el contexto de los aconteci-
mientos del 11 de septiembre de 2001, que de-
terminaron  la  aprobación  de  modificaciones
legislativas en Estados Unidos orientadas al
fortalecimiento  de  su  seguridad  interior.
Entre tales disposiciones nuevas se cuenta la
necesidad de que los países que deseen mante-
nerse o ingresar al Visa Waiver Program  sus-
criban un convenio de cooperación en la pre-
vención y combate del delito grave.

Finalmente, cabe precisar que la coope-
ración que dispone este instrumento se veri-
ficará en los términos que lo permitan los
respectivos  ordenamientos  internos  de  ambos
Estados. En razón de ello, conjuntamente con
este  proyecto  de  acuerdo  se  ingresará  al
Congreso  Nacional  un  proyecto  de  ley  que
modifica  diversos  cuerpos  legales  para
facilitar el intercambio de información con
los gobiernos de otros Estados, con quienes
se hubiere suscrito acuerdos internacionales
de igual naturaleza, sobre la base del prin-
cipio de reciprocidad. 

II. ESTRUCTURA Y CONTENIDO 

El Acuerdo se encuentra estructurado por
un  Preámbulo,  que  da  cuenta  de  las
consideraciones que tuvieron las Partes para
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celebrarlo, y 24 Artículos en los cuales se
contienen las normas dispositivas y finales
del mismo.

ARTÍCULADO

1. Definiciones

El  Artículo  1  establece  las
“Definiciones” necesarias para la aplicación
del Acuerdo, entre ellas “Perfiles de ADN”,
“Datos  personales”,  “Procesamiento  de  datos
personales”, “Datos de referencia” y “Delito
grave”, que se define a estos efectos “como
una conducta constitutiva de delito  punible
bajo el derecho interno de las Partes con una
pena privativa de libertad cuya    duración
máxima sea superior a un año o una pena más
alta”. 

2. Objeto y Alcance de este Acuerdo

El Artículo 2, que se titula “Objeto y
Alcance  de  este  Acuerdo”,  consigna,  en  su
numeral 1, el propósito del Acuerdo, cual es
estrechar  la  cooperación  entre  las  Partes
para prevenir y combatir el delito grave.  

Luego,  su  numeral  2,  indica  que  las
facultades de consulta señaladas en él serán
usadas  sólo  para  fines  de  detección,
prevención e investigación del delito grave y
solo  si  circunstancias  específicas  y
legalmente  válidas  relacionadas  con  una
persona  determinada  dieran  motivo  para
consultar si dicha persona podría cometer o
ha cometido un delito grave. 

3. Datos sobre huellas dactilares

El Artículo 3, denominado “Datos sobre
huellas dactilares”, prevé, para los efectos
de  ejecutar  el  Acuerdo,  que  las  Partes
garantizarán  la  disponibilidad  de  datos  de
referencia  en  los  sistemas  nacionales
automatizados  de  identificación  de  huellas
dactilares,  pero  únicamente  aquellos
establecidos para la detección, prevención e
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investigación de delitos, y que los datos de
referencia   solo incluirán los datos sobre
huellas dactilares y un código de referencia.

4. Consulta  automatizada  de  datos  sobre
huellas dactilares

El Artículo 4 aborda, seguidamente, la
“Consulta automatizada de datos sobre huellas
dactilares”, estipulándose, en su numeral 1,
que  para  la  detección,  prevención  e
investigación  del  delito  grave  cada  Parte
autorizará  a  los  puntos  de  contacto  de  la
otra Parte, para que accedan a los datos de
referencia  del  sistema  automatizado  de
identificación de huellas dactilares que se
hubiera  establecido  para  dichos  efectos,
pudiendo realizar    consultas automatizadas
de comparación de  datos de las mismas. Las
consultas  podrán  realizarse  solo  sobre  la
base de casos individuales y de conformidad
con  el  derecho    interno  de  la  Parte
consultante.

Seguidamente,  el  numeral  2  regula  la
manera como se verificará la comparación de
datos sobre las huellas dactilares entre los
puntos de contacto nacionales consultantes.

A su turno, el numeral 3 prevé que los
puntos  nacionales  requeridos  podrán,  cuando
se  les  solicite,  efectuar  un  análisis  más
detallado con el objeto de confirmar si los
datos sobre huellas dactilares coinciden con
los datos de referencia en poder de la Parte
a cargo del archivo.

5. Medios  alternativos  de  consulta  usando
datos de identificación

El  Artículo  5,  intitulado  “Medios
alternativos  de  consulta  usando  datos  de
identificación”, preceptúa que mientras Chile
no  tenga  un  sistema  de  identificación  de
huellas  dactilares  plenamente  operativo  y
automatizado  vinculado  con  antecedentes
penales individuales y esté en condiciones de
proporcionar a los Estados Unidos un acceso
automatizado  a  ese  sistema,  facilitará  un
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medio alternativo de consulta en los términos
que en ésta   disposición se especifican. 

6. Entrega de datos personales adicionales
y otra información

El Artículo 6, relativo a la “Entrega de
datos  personales  adicionales  y  otra
información”,  dispone   que  si  los
procedimientos  de  consultas  anteriormente
descritos en los Artículos 4 y 5 muestran una
coincidencia   entre  datos  sobre  huellas
dactilares, la   entrega de datos personales
adicionales    disponibles  y  de  otra
información  relacionados  con  los  datos  de
referencia se regirá por el derecho interno,
incluidas  las  normas    sobre  asistencia
legal, de la Parte requerida y será entregada
en los términos del Artículo 7.

 
7. Puntos de contacto nacionales y acuerdos

de ejecución

El Artículo 7, bajo la denominación de
“Puntos de contacto nacionales y acuerdos de
ejecución”, consigna en el numeral 1 el deber
de las Partes de designar a uno o más puntos
de contacto nacionales a los efectos de la
entrega de datos a los que se refieren los
Artículos 4 y 5 y a la posterior entrega de
datos  personales  adicionales  y  de  otra
información establecida en el Artículo 6. El
punto de contacto proporcionará tales datos
conforme al derecho interno de la Parte que
lo  haya  designado  como  tal.  Al  efecto,  no
será  necesario  usar  otros  medios  de
asistencia legal disponibles, a menos que se
requiera, como por ejemplo, para autenticar
datos  para  fines  de  su  admisibilidad  en
causas judiciales de la Parte requirente. 

 Más adelante el numeral 2 indica que
los detalles técnicos y de procedimiento de
las  consultas  realizadas  conforme  a  los
artículos 4 y 5 serán establecidos en uno o
más acuerdos o convenios de implementación.
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8. Consulta automatizada de perfiles de ADN

El Artículo 8,  titulado “Consulta auto-
matizada de perfiles de ADN”, en su numeral 1
prevé que si el derecho interno de ambas Par-
tes  lo  permitiera  y  habiendo  obtenido  las
autorizaciones  exigidas,  las  Partes  podrán,
sobre  la  base  de  reciprocidad,  otorgar  al
punto de contacto de cada una de ellas, a
los que se refiere el Artículo 10, acceso a
los datos de referencia que se encuentren en
sus archivos de análisis de ADN, con la fa-
cultad  de  efectuar  consultas  automatizadas
mediante la comparación de perfiles de ADN,
para los efectos de la detección, prevención
e investigación del delito grave. Estas con-
sultas  podrán  ser  hechas  solo  en  casos
individuales.

A su vez, el numeral 2 regula que si una
consulta automatizada demostrara que el per-
fil de ADN proporcionado coincide con un per-
fil de ADN ingresado en los archivos de la
otra  Parte,  el  punto  de  contacto  nacional
consultante recibirá, mediante una notifica-
ción  automatizada,  los  datos  de  referencia
para  los  cuales  se  haya  encontrado  una
coincidencia.  Si no  se hallare  ninguna, se
dará notificación automatizada de este hecho.

Cabe destacar que el numeral 2 del Ar-
tículo 24 del Acuerdo, señala  que las dispo-
siciones contenidas en este Artículo 8 y los
dos que siguen, solo entrarán en vigencia una
vez que se celebren los acuerdos complementa-
rios a los que se refiere el Artículo 10 y
con posterioridad a un intercambio de notas
que indique que cada Parte está en condicio-
nes de ejecutar tales Artículos y siempre y
cuando las leyes de los dos países permitan
el tipo de análisis establecido en los Ar-
tículos 8 a 10. 

9. Entrega de datos personales adicionales
y otra información

El Artículo 9, relativo a la “Entrega de
datos  personales  adicionales  y  otra
información”, indica que si el procedimiento
sobre  consulta  automatizada  de  perfiles  de
ADN  mencionado  en  el  artículo  precedente
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mostrara una coincidencia entre perfiles de
ADN,  la entrega  de cualquier  dato personal
adicional y otra información relacionadas con
los  datos  de  referencia  se  regirá  por  el
derecho  interno  de  la  parte  requerida,
incluidas las   normas de asistencia legal, y
se llevará a efecto conforme a lo establecido
por el Artículo 10.

10. Puntos de contacto nacional y acuerdos e
implementación

El  Artículo  10,  sobre  “Puntos  de
contacto  nacional  y  acuerdos  de
implementación”, puntualiza, en su numeral 1,
que para los efectos de la entrega de datos
de  referencia  que  se  encuentren  en  sus
archivos de análisis de ADN y la posterior
entrega  de  datos personales  adicionales y
otra  información,  establecidas  en  los
Artículos 8 y 9, cada Parte designará a un
punto  de  contacto  nacional.  El  punto  de
contacto  proporcionará  tales  datos  conforme
al derecho interno de la Parte que lo haya
designado  como  punto  de  contacto.  En  todo
caso, no será necesario usar otros medios de
asistencia legal disponibles a menos que se
requiera,  como  por  ejemplo  para  autenticar
los datos para fines de su admisibilidad en
causas judiciales de la Parte requirente.

El numeral 2 alude a que los detalles
técnicos  y  procedimientos  de  consultas
realizadas  conforme  al  artículo  8  serán
establecidos  en  uno  o  más  acuerdos  o
convenios de   implementación.

11. Entrega  de  datos  personales  y  otra
información  para  detectar,  prevenir  y
combatir el delito grave y el terrorismo

El Artículo 11, bajo el título “Entrega
de datos personales y otra información para
detectar, prevenir y combatir el delito grave
y el terrorismo”, contempla en el numeral 1
que  para  la  detección,  prevención  e
investigación  del  delito  grave  y  del
terrorismo, las Partes podrán, en observancia
de su respectivo derecho interno y en casos
individuales,  incluso  sin  que  le  sea
solicitado,  entregar  al  punto  de  contacto
nacional de la otra Parte, al que se refiere
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en el numeral 4 de este Artículo, los datos
personales que se especifican en el numeral 2
de este Artículo,   siempre que ello fuera
necesario debido a que existen circunstancias
específicas, que dan motivos para considerar
que  él  o  los  titulares  de  los  datos:  a)
cometerán o han cometido delitos terroristas
o  relacionados  con  grupos  o  asociaciones
terroristas, o participarán o han participado
en tales delitos o conductas según ellas se
definen en el derecho interno de la Parte que
proporciona los datos; o b) están recibiendo
o han recibido capacitación para cometer los
delitos  mencionados  en  el  literal  a)
anterior; o c) cometerán o han  cometido un
delito  grave  o  participan  en  un  grupo  o
asociación criminal organizada.

Luego,  el  numeral  2  precisa  que  los
datos  personales  a  ser  entregados  pueden
incluir,  si  estuvieran  disponibles,
apellidos,  nombres  de  pila,  nombres
anteriores,  otros  nombres,  alias,  escritura
alternativa de nombres, sexo, fecha y lugar
de nacimiento, nacionalidad actual o pasada,
número  de  pasaporte,  números  de  otros
documentos de identidad y datos dactilares,
así como una descripción de cualquier condena
o  de las  circunstancias que  fundamenten la
apreciación  mencionada  en  el  numeral  1  de
este Artículo.

Seguidamente, el numeral 3 previene que
además de los datos personales señalados en
el  numeral  anterior,  las  Partes  podrán
proporcionarse  datos  no  personales
relacionados con los delitos indicados en el
numeral 1 de este Artículo.

Finalmente,  el  numeral  4  alude  a  que
cada Parte designará a uno o más puntos de
contacto nacionales para intercambiar con los
puntos  de  contacto  de  la  otra  Parte,  los
datos personales y otra información en virtud
de este Artículo.

12. Privacidad y protección de datos

El  Artículo  12,  sobre  “Privacidad  y
protección de datos”, establece en el numeral
1 que las Partes reconocen que el manejo y
procesamiento  de  los  datos  personales  que
adquieran de cada uno es de vital importancia
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para  preservar  la  confianza  en  la
implementación de este Acuerdo. 

El numeral 2, a su vez, indica que las
Partes  se comprometen  a tramitar  los datos
personales  en forma  justa y  de conformidad
con  sus respectivas  leyes y:  a) garantizar
que los datos personales proporcionados sean
adecuados  y  pertinentes  a  los  fines
específicos de la transferencia; b) conservar
los datos personales solo el tiempo que fuere
necesario para los fines específicos para los
que  se  proporcionaron  o  procesaron
adicionalmente  tales  datos,  conforme  a  lo
dispuesto en este Acuerdo; c) velar por que
el  almacenamiento de  datos recibidos  de la
otra Parte sea   compatible con el fin de la
transferencia y el alcance de este Acuerdo,
conforme a lo indicado en el Artículo 2; y d)
garantizar  que  posibles  solicitudes  de  la
información  personal  sean  informadas
oportunamente  a la  Parte receptora  de modo
que  se adopten  las medidas  correctivas que
procedan. 

Por  último,  el  numeral  3  previene  que
este  Acuerdo  no  dará  origen  a  derechos  de
ningún  particular,  incluido  el  derecho  a
obtener, suprimir o excluir cualquier prueba
o impedir el intercambio de datos personales.
Sin  embargo,  los  derechos  que  existen  en
forma  independiente de  este Acuerdo,  no se
verán afectados.

13. Limitaciones a la tramitación con miras
a proteger los datos personales y otra
información

El  Artículo  13  se  refiere  a  las
“Limitaciones  a la  tramitación con  miras a
proteger  los  datos  personales  y  otra
información”, consignando en el numeral 1 que
sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3
del mismo Artículo, cada Parte podrá procesar
los  datos  ya  obtenidos  en  virtud  de  este
Acuerdo:  a)  para  los  fines  de  sus
investigaciones penales, iniciadas conforme a
su  derecho  interno  en  el  ejercicio  de  una
atribución oficial autorizada; b) para evitar
una amenaza grave a su seguridad pública. Una
amenaza  es  grave  si  existe  una  conexión
directa entre ella y un posible daño a la
seguridad  pública;  c)  en  sus  causas
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judiciales  o  administrativas  de  índole  no
penal  directamente  relacionadas  con  las
investigaciones mencionadas en la letra (a)
anterior; o d) para cualquier otro fin, solo
con  el  previo  consentimiento  de  la  otra
Parte, otorgado en conformidad con su derecho
interno.

El numeral 2 regula que las Partes no
comunicarán  datos  proporcionados  conforme  a
este  Acuerdo  a  ningún  tercer  Estado,
organismo internacional o entidad privada sin
el  consentimiento  de  la  Parte  que  haya
proporcionado los datos y sin los resguardos
pertinentes.

Más adelante, el numeral 3 indica que la
Parte que provea la información podrá, caso a
caso,  imponer  condiciones  respecto  del  uso
que  la  Parte  receptora  pueda  dar  a  tal
información. Si la parte receptora acepta los
mismos,  estará  obligada  a  respetar  dichas
condiciones.

Luego,  el  numeral  4  establece  que  la
Parte  que  provea  la  información  no  podrá
imponer  como  condición  para  la  entrega  de
información en virtud de lo señalado en el
numeral  3  de  este  Artículo,  restricciones
genéricas  a  la  Parte  Receptora  sobre  los
criterios  legales  para  procesar  datos
personales.

A su vez, el numeral 5 dispone que una
Parte podrá hacer una consulta automatizada
de los archivos de huellas dactilares o de
ADN de la otra Parte conforme a lo dispuesto
por los Artículos 4 u 8 y procesar los datos
recibidos  en  respuesta  a  dicha  consulta,
incluida la comunicación de si existe o no
una  coincidencia,  solo  con  el  objeto  de:
a) establecer si los perfiles de ADN o datos
sobre  huellas  dactilares  comparados
coinciden; b) preparar y elevar una solicitud
adicional de asistencia en cumplimiento del
derecho  interno,  incluidas  las  normas  de
asistencia  jurídica,  si  tales  datos
coinciden; o c) conservar registros, conforme
a lo   exigido o permitido por su derecho
interno.

Por último, el numeral 6 regula que la
Parte  que  administre  el  archivo  podrá
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procesar  los  datos  proporcionados  por  la
Parte consultante en el curso de una consulta
automatizada  efectuada  de  acuerdo  a  los
Artículos 4 y 8, únicamente cuando esto sea
necesario  para  fines  comparativos,
proporcionando   respuestas automatizadas a
la  consulta  o  la  mantención  de  registros
conforme  al  Artículo  15.  Los  datos
proporcionados  para  efectos  comparativos  se
eliminarán  inmediatamente  después  de  ser
comparados  o  de  que  se  responda
automatizadamente  a  las  consultas,  a  menos
que  se  requiera  de  un  mayor  procesamiento
para los fines mencionados en el numeral 5,
letras (b) o (c) de este Artículo.

14. Corrección,  bloqueo  y  eliminación  de
datos

El Artículo 14 alude a la “Corrección,
bloqueo y eliminación de datos”. Su numeral 1
indica  que  a  solicitud  de  la  Parte
proveedora,  la  Parte  receptora  estará
obligada a   corregir, actualizar, bloquear o
eliminar, con arreglo a su derecho interno,
los  datos  recibidos  en  virtud  de  este
Acuerdo, en las siguientes circunstancias: a)
cuando  la  Parte  proveedora  notifique  a  la
Parte  receptora  que  su  derecho  interno  le
exige  corregir,  actualizar,  bloquear  o
eliminar  datos  recibidos  conforme  a  este
Acuerdo;  b)  cuando  esa  información  sea
claramente inexacta o incompleta; y c) cuando
la recopilación o procesamiento posterior de
datos  viole  este  Acuerdo  o  las  leyes
aplicables  a la  Parte que  ha proporcionado
los datos. 

El  numeral  2  contempla  que  cuando  una
Parte tome conocimiento de que los datos que
ha recibido de la otra Parte en virtud del
Acuerdo son inexactos, deberá adoptar todas
las medidas apropiadas para evitar depender
erróneamente  de  tales  datos,  las  que  en
particular  incluirán  complementar,
actualizar, eliminar o corregir dichos datos.

Por  último,  el  numeral  3  indica  que
cada  Parte  notificará  a  la  otra  si  tomare
conocimiento de que datos importantes que ha
transmitido a la otra Parte o ha recibido de
la otra Parte en virtud de este Acuerdo, son
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inexactos, poco confiables o si dichos datos
suscitan dudas significativas.

15. Documentación

El  Artículo  15  regula  la
“Documentación”, indicando, en el numeral 1,
el  deber  de  cada  Parte  de  mantener  un
registro de transmisión y recibo de los datos
comunicados a la otra Parte en virtud de este
Acuerdo.  Dicho  registro  servirá  para:  a)
garantizar  un  efectivo  control  de  la
protección  de  datos  conforme  al  derecho
interno de la Parte respectiva; b) permitir a
las Partes hacer un ejercicio efectivo de los
derechos que se les otorgaren conforme a los
artículos  14  y  18  ;  y  c)  garantizar  la
seguridad de los datos.

El  numeral  2  indica  que  el  registro
incluirá:  a)  información  sobre  los  datos
suministrados; b) la fecha de entrega; y c)
el receptor de los datos en caso de que éstos
sean proporcionados a otras entidades.

A su turno, el numeral 3 prevé el deber
de  proteger  el  registro  con  medidas
apropiadas contra su uso inadecuado y otras
formas de uso indebido y será conservado por
un  período de dos años. Luego del período de
conservación, el registro se borrará en forma
inmediata, a menos que ello contraviniere el
derecho  interno,  incluidas  las  normas
pertinentes de protección y conservación de
datos.

16. Seguridad de datos

El Artículo 16 apunta a la “Seguridad de
los datos” y en su numeral 1 establece que
las Partes han de velar por que se adopten
las medidas técnicas y se empleen los medios
organizacionales necesarios para proteger los
datos  personales  contra  una  destrucción
accidental  o  ilegal,  pérdida  accidental  o
divulgación,  alteración  o  acceso  no
autorizado o cualquier forma no autorizada de
procesamiento.  Al  respecto,  las  Partes
deberán, en particular, adoptar las medidas
razonables  para  garantizar  que  solo  las
personas autorizadas para acceder a los datos
personales tengan acceso a los mismos.
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Seguidamente, el numeral 2 precisa que
los  acuerdos  o  convenios  de  implementación
que  rijan  las  procedimientos  de  consulta
automatizada de huellas dactilares y archivos
de  ADN  conforme  a  los  Artículos  4  y  8
establecerán: a) el uso apropiado de moderna
tecnología  para  garantizar  la  protección,
seguridad, confidencialidad e integralidad de
los  datos;  b)  el  uso  de  procedimientos  de
codificación  y  autorización  reconocidos  por
las  autoridades  competentes  cuando  se  haga
uso  de  redes  de  acceso  general;  y  c)  un
mecanismo  para  garantizar  que  solo  se
efectúen consultas permitidas.

17. Transparencia-Entrega  de  información  a
los titulares de los datos

El  Artículo  17,  bajo  el  título
“Transparencia-Entrega  de  información  a  los
titulares  de  los  datos”,  consigna  en  el
numeral 1 que nada de lo contenido en este
Acuerdo se    interpretará como una manera de
interferir  con  las  obligaciones  legales  de
las  Partes,  según  lo  dispuesto  en  sus
respectivas  leyes,  de  proporcionar  a  los
titulares  de  los  datos   información  con
respecto a los fines de   procesamiento y la
identidad  del  controlador  de  datos,  los
receptores o categorías de   receptores, la
existencia  de  los  derechos  de  acceso  y  de
rectificación de datos que le conciernan a el
o  la  titular  y  cualquier    información
adicional-tal y como los fundamentos legales
de la operación de procesamiento para la que
se  requieren  los  datos,  los  plazos  de
almacenamiento de la información y el derecho
a  recurrir-  en  la  medida  que  dicha
información  adicional  sea  necesaria,  habida
cuenta  de  los  fines  y  circunstancias
específicas  en  que  los  datos  se  procesen,
para  garantizar  un  justo  procesamiento  con
respecto a los titulares de los datos.

En  su  numeral  2  preceptúa  que  la
información  aludida  en  el  numeral
precedentemente  señalado  puede  ser  denegada
conforme  con  las  respectivas  leyes  de  las
Partes, incluyendo el caso que la entrega de
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información pudiera poner en riesgo: a) los
fines de procesamiento de la información; b)
las  investigaciones  y  acciones  judiciales
tramitadas por autoridades competentes de las
Partes; o c) los  derechos y libertades de
terceros.

18. Información

El  Artículo  18,  referido  a  la
“Información”, dispone que, previa solicitud,
la   Parte  receptora  informará  a  la  Parte
proveedora respecto del procesamiento de los
datos proporcionados y el resultado obtenido.
La  Parte  receptora  garantizará  que  su
respuesta sea comunicada oportunamente a la
Parte proveedora.

19. Relación con otros Acuerdos y el Derecho
Interno

El Artículo 19 regula la “Relación con
otros  Acuerdos  y  el  Derecho  Interno”,
indicando que ninguna disposición del Acuerdo
se  interpretará  de  modo  de  restringir  o
perjudicar  las  cláusulas  de  algún  tratado,
otro  acuerdo,  relaciones  de  trabajo  en
materia   policial  o  leyes  internas  que
autoricen el intercambio de información entre
las Partes.

20. Consultas

El Artículo 20, denominado “Consultas”,
prevé en su numeral 1 que las Partes realiza-
rán consultas periódicas mutuas sobre la im-
plementación de las cláusulas de este Acuer-
do. A su vez, el numeral 2 norma que en caso
de existir cualquier diferencia respecto de
la interpretación o aplicación de este Acuer-
do,  las Partes  se consultarán  mutuamente a
objeto de facilitar su solución.

21.  Modificaciones

El Artículo 22, sobre “Modificaciones”,
indica en su numeral 1 que las Partes reali-
zarán consultas respecto de la modificación
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del  presente Acuerdo,  a solicitud  de cual-
quiera de ellas y, en su numeral 2, que el
Acuerdo  podrá  ser  modificado  en  cualquier
momento,  mediante  acuerdo  escrito  de  las
Partes.

22.  Denuncia del Acuerdo

El  Artículo  23,  que  se  refiere  a  la
“Denuncia del Acuerdo”, indica que éste  po-
drá ser denunciado por cualquiera de las Par-
tes mediante un aviso por escrito a la otra
Parte con seis meses de anticipación y que,
sin embargo, las disposiciones del mismo se-
guirán siendo aplicadas respecto de los  da-
tos proporcionados antes de dicha denuncia.

23. Entrada en vigor

El  artículo  24  regula  la  entrada  en
vigor del Acuerdo, disponiendo, en su numeral
1, que entrará en vigor, con excepción de los
Artículos 8 a 10, en la fecha de la última
nota que concluya el canje de notas diplomá-
ticas entre las Partes, en las que se indique
que cada una ha adoptado todas las medidas
necesarias para ejecutar el Acuerdo, lo que
puede incluir la promulgación de normas lega-
les. Este canje se llevará a cabo cuando las
leyes  de  ambas  Partes  permitan  el  tipo  de
intercambio contemplado por el Acuerdo, con
excepción de los Artículos 8 a 10.

Por  último,  el  numeral  2  consigna  que
los Artículos 8 a 10 del Acuerdo entrarán en
vigor  luego  de  celebrar  los  acuerdos  o
convenios de implementación mencionados en el
Artículo 10 y en la fecha de la última nota
que concluya el canje de notas diplomáticas
entre las Partes, en que se indique que cada
Parte está en condiciones de ejecutar tales
artículos sobre la base de reciprocidad. Este
intercambio  se  producirá  si  las  leyes  de
ambas Partes permiten el tipo de análisis de
ADN contemplado por los Artículos 8 a 10.
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En mérito de lo expuesto y atendido a
que este Acuerdo bilateral entre el Gobierno
de Chile y el Gobierno de los Estados Unidos
de América se suma a otros instrumentos jurí-
dicos celebrados por el Estado en la lucha
contra  el  crimen  internacional  organizado,
solicito  a  Vuestras  Señorías  aprobar  el
siguiente

PROYECTO DE ACUERDO

“ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el  “Acuerdo entre el Gobierno de
Chile y el Gobierno de los Estados Unidos de América en Materia
de Incremento de la Cooperación en la Prevención y Combate del
Delito Grave, suscrito en Washington, D.C., el 30 de mayo de
2013”.

Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República 

ANDRÉS CHADWICK PIÑERA
 Ministro del Interior 
y Seguridad Pública
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ALFREDO MORENO CHARME
Ministro de Relaciones Exteriores

JUAN CARLOS JOBET ELUCHANS
Ministro de Justicia (S)
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